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La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS - PORVENIR S.A promueve demanda ejecutiva laboral de única 

instancia en contra de CONSTRUCTORES GAÑÁN Y GÓMEZ S.A, para obtener 

el pago de cotizaciones insolutas a pensión, por trabajadores dependientes de la 

ejecutada.  

 

ANTECEDENTES. 

 

El proceso fue radicado en Bogotá D.C, correspondiendo su conocimiento al JUEZ 

ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, quien, 

en providencia del 14 de diciembre de 2022, resolvió rechazar la demanda, pues 

considera tener un mejor criterio que el establecido reiteradamente por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, mediante argumentos que no 

resultan necesarios reproducir en esta providencia, por cuanto los mismo no se 

comparten por esta judicatura.  

 

En ese sentido, con estricto apego a las decisiones del órgano de cierre, entre 

ellas los autos AL2940 de 2019, AL1046 de 2020, AL228 de 2021 y AL1396-2022, 

teniendo en cuenta que el domicilio principal de PORVENIR S.A es la ciudad de 

BOGOTÁ D.C, se propondrá conflicto negativo de competencia y ordenará la 

remisión del expediente a la H. Corte Suprema de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE LA FALTA DE COMPETENCIA ante la presente 

demanda ejecutiva promovida por la AFP PORVENIR S.A en contra de la 

CONSTRUCTORES GAÑÁN Y GÓMEZ S.A, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: PROPÓNGASE CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA y en 

consecuencia REMÍTASE el proceso a la SALA LABORAL DE LA CORTE 
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SUPREMA DE JUSTICIA de conformidad con el numeral 4º, del Literal A, del 

artículo 15 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ. 

 

 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
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